
REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

®

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019)

AUTOSINo.     1648
ACCIONANTE :  MARTHA PATRICIA CASTILLO VASQUEZ
ACCIONADA:    CLUB BOCA JUNIORS DE CALI
RADICACION: 005-2019-00111-00

A fin  de atender la  solicitud  realizada  por la  señora Castillo Vásquez y antes de dar
inicio  a  los  trámites  señalados  en  el  arti'culo  27  y  siguientes  del  Decreto  2591  de
1991, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO:  REQUERIR al Representante Legal y/o quien haga sus veces del CLUB
BOCA JUNIORS DE CALI, para que INFORME al Despacho de ser el caso, el nombre
completo, identificación y el cargo del funcionario encargado de cumplir con la orden
impartida en  la sentencia de tutela  No. T-116 del  20 de junio de 20191.

SEGUNDO:  Sírvase  informar  la  requerida,  si  el  responsable  del  cumplimiento  del
fallo,  acató  la  decisión  judicial  y  en  caso  afirmativo,  sírvase  acreditarlo  ante  este
Despacho, en el evento contrario si'rvase informar si ya  inició el trámite disciplinario
respectivo en contra de aquél.

TERCERO:  Para el cumplimiento de lo anterior, concédasele el término de tres (3)
dias, contados a  partir de la  notificación del  presente proveído.

La Juez'

1  "PRIMERO:  TUTELAR  el  derecho  de  petición  invocado  por  la  señora  Martha  Patricia  Castillo

Vásquez en calidad  de  representante  legal  de  su  hijo Jairo Andrés Viafara  Castillo de conformidad
con los razonamientos expuesto en la parte motiva de este fallo. SEGUNDO:  En consecuencia, se
ordena  al  representante  legal  del  CLUB  DEPORTIVO  BOCA JUNIORS CALl  o  quien  hag_a  sy:
veces, que ¿n el término in;prorrogable de cuarenta y ocho (48) fioras, contadas desde la notififa.Fió_n.
de e:t; proyidencia, EMITA RE5PUESTA al derecho de petición incoado por la afciona_nte el di'a 29
de abril  de  2019  mediante el  cual  solicitó se  paz  y  salvo o  se autorice  la  transferencia  respectiva,
precisando que dicha respuesta debe ser clara, congruente y de fondo." (...).
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REPUBLICA DE COLOMBIA
FLAMA JUDICIAL

JUZGAD0 QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019)

AUTOSINo.     1647
ACCIONANTE:  MARTHA LUCIA VARGAS TRUJILL0
ACCI0NADA:    EMSSANAR ESS
RADICACION : 005-2019-00113-00

A  fin  de  atender  la  solicitud  realizada  por  la  señora  Vargas Trujillo  y  antes  de  dar
inicio  a  los  trámites  señalados  en  el  artículo  27  y  siguientes  del  Decreto  2591  de
1991,  el Juzgado,

DISPONE:

o            ::Ea"d::,::N:Fgr.Eg5.%52 :#:uDI.Aa,fa"dEgá R:BrE£eind.:nntj:'c:::a,coyn.:ed:cii:  ::
EMSSANAR   ESS,   para   que   INFORME  al   Despacho  de   ser  el   caso,   el   nombre
completo, identificación y el cargo del funcionario encargado de cumplir con la orden
impartida en  la sentencia de tutela  No. T-117 del  25 de junio de 20191.

SEGUNDO:  Sírvase  informar  la  requerida,  si  el  responsable  del  cumplimiento  del
fallo,  acató  la  decisión  judicial  y  en  caso  afirmativo,  sírvase  acreditarlo  ante  este
Despacho, en el evento contrario si'rvase informar si ya  inició el trámite disciplinario
respectivo en contra de aquél.

TERCERO:  Para el cumplimiento de lo anterior, concédasele el término de tres (3)
días, contados a  partir de la  notificación del  presente  proveído.

TRUJILLO   confiorme   las   consideraciones   planteadas   en   el   presente   provei'do.   SEGUNDO:
ORDENAR a CIAUDIA XIMENA PEREA identificada con cedula de ciudadani'a No.  31.539.852 en
su calidad de Representante Legal y Judicial de EMSSANAR ESS que, dentro de las cuarenta y ocho
(48) horas siguientes a la notifiicación de esta sentencia, 1. AUTORICE y PROG~RAME la realización
del  procedimiento  quirúrgico denominado "EXTRAcaoN  DE  CUERPO  EXTRANO  POR  INCISION    y
COLGAJO  CUT:ANEO A  DISJ:ANaA  EN  VARIOS HEMPOS"   a  la  señora  Martha  Lucia  Vargas Trujillo,.
así mismo, 11. Deberá garantizar todos los servicios de salud prescritos por el médico tratante el 16
de abril y el 16 de mayo del año en curso y los demás servicios que se requieran pgra que se lleve a
cabo el  procedimiento quirúrgico denominado ``EXTRAcaoN  DE CUERPO EXTRANO POP INCISION
y  CoLéAJo  CUTANEo  A  DisTANciA  EN  VARios  TiEMPoS"    para  io  anterior,  deberá  reaiizar  ias
gestiones q ue correspondan a nte las instituciones presta_doras del servicio de salud, _d_p_n_de_fe p_rff!_e_n_-los    servicios    necesarios    para    atender    la    patologi'a    "OTROS    ESJ:ADOS    POSTQUIRURGICOS

ESPECIFICADOS   (en    estudio)   -   OBESIDAD    NO    ESPECIFICADA   Y    HERNIA   ABDOM.INAL    NO
ESPEciFicADA SIN OBSTRUcaoN NI GANGRENA'4  iii. El aludido procedimiento y demás servicios
dne¡n:fundodbes%Ífo%ercDarreástitaedr°asdvm;::#aat:v°oSo.e#:#%am#e°¡%ruernrt¡°rr:ndde££r:S(:I;CIueexlsta
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

luDICAclóN No. 012-2018-00017-00
AUTO 2 No. 2860

En atención al  escrito allegado  por la  parte actora   y de conformidad con el arti'culo
446 del  C,G.P en concordancia  con  el  arti'culo  110  del  C.G.P,  el  Juzgado

DISPONE

DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el traslado respectivo
a  la  liquidación  de crédito allegada.

Cumplido lo anterior,  ingrésese el expediente a  Despacho para  resolver conforme a
derecho.

La Juez,

®
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FUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil  diecinueve   (2019)

luDICAclóN No.008-2013-0074-00
AUTO 2 No. 3178

Concluido el traslado del avalúo, el  Despacho procedió a  revisarlo, encontrando que
el   misma  reúne los requisitos establecidos en el  de conformidad  con  la  norma  444
del  Código  General  del  Proceso,  con  sujeción  al  Art.  228  de  la  misma  obra,     el
Juzgado,

RESUELVE

DECLARESE  en  firme el  anterior avalúo,  al  cual  no  se  allegó escrito en  su  contra
por la suma de $ 59.000.000.oo  m/cte.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

JUZGADO QUINT0 DE EJECUCI0N
CIVIL MUNICIPAL

En  Estado  No.  128 hoy se  notifica a  las

parles el auto anterior.

Fecha:  26 DE JULIO DE 2019

SECRETARÍA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  veinticuatro  (24) de julio de dos  mil  diecinueve   (2019)

luDICACIÓN No.009-2016-00728-00
AUTO 2 No. 3161

Se  tiene  que  el  apoderado  de  la  parte  actora  ha  presentado  renuncia  al  poder
conferido  y  como  quiera  que  se  encuentran  reunidos  los  presupuestos  facticos
conforme lo dispuesto en el  inciso 4° del art.  76 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE

®

®

ACEPTESE la  renuncia al poder presentado por la abogada COLOMBIA REBOLLED0
ARBELAEZ apoderada judicial  del  FONDO  NACIONAL DE GARANTIAS S.A.  conforme
lo señalado en  la  parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

luDICACIÓN No.002-2016-00803-OO
AUTO 2 No. 3165

Se  tiene  que  el  apoderado  de  la  parte  actora  ha  presentado  renuncia  al  poder
conferido  y  como  quiera  que  se  encuentran   reunidos  los  presupuestos  facticos
conforme lo dispuesto en el  inciso 4° del art.  76 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE

ACEPTESE  la   renuncia  al  poder  presentado  por el  abogado  LUIS ALFONSO  LORA
PINZON apoderado judicial  del  FONDO NACIONAL DE GARANllAS S.A.  conforme  lo
señalado en la parte motiva de este provei'do.

La Juez,

®

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  veinticuatro (24)  de julio de dos mil  diecinueve   (2019)

luDICAclóN No.028-2011-00680-00
AUTO 2 No. 3160

El  apoderado  de  la  parte  demandante  solicita  se  oficie  a  la  SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA,       DIRECCI0N       DE       IMPUESTOS      Y      ADUANAS       NACIONALES,

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD,  CONFECAMARAS y ASOCAJAS,  a fin de

que informen si el aquí demandado cuenta con  bienes sujetos a embargo.

Sin  embargo  encuentra  el  despacho,  que  el  profesional  no  allego  la  constancia  de
haber  solicitado  previamente  a  las  citadas  autoridades  lo  aqui'  pretendido  y  como
tampoco  la  negación  de  las  mismas;  por  lo  que  se  despachara  negativamente  la

pretendido por no ajustarse a  lo dispuesto en el artículo 43 del C.G,P.1

RESUELVE:

NEGAR la solicitud allegada por la parte demandante en virtud de lo antes expuesto.

La Juez,

n() iibsi(inte  hul)er sid() s()ljic.itada

z:;:;;:¿:¡::;:;;::;;:,;;::.,2,,:`::ut;:aes:,,deo#%:.,:%%u,%:,]s,:%%:,,:ev%%:,]t:%,\:3:::::±::í::;í=:££:s±€:£±:::;:=:;
subrayado  t`uera del  texto oi.igiiial

'"  J    Exigir  ci  lLui  aui(ji-idudes  (]  a  los  i)iirliculürc.s  lu  iii.í()i.inocióii  que,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  veinticuatro  (24)  de julio de dos mil  diecinueve   (2019)

luDICAclóN No.007-2009-00445-OO
AUTO 2 No. 3159

El  apoderado  de  la  parte  demandante  solicita  se  oficie  a  la  SUPERINTENDENCIA

FINANCIERA,       DIRECCION       DE       IMPUESTOS      Y      ADUANAS       NACIONALES,

SUPERINITNDENCIA  NACIONAL DE SALUD,  CONFECAMARAS y ASOCAJAS,  a fin de

que informen si el aquí demandado cuenta con  bíenes sujetos a embargo.

Sin  embargo  encuentra  el  despacho,  que  el  profesional  no  allego  la  constancia  de
haber  solicitado  previamente  a  las  citadas  autoridades  lo  aquí  pretendido  y  como
tampoco  la  negación  de  las  msmas;  por  lo  que  se  despachara  negativamente  la

pretendido por no ajustarse a  lo dispuesto en el arti'culo 43 del C.G.P.1

RESUELVE:

NEGAR la solicitud allegada por la parte demandante en virtud de lo antes expuesto.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

n(, (,I,stüntehaher sid(i si)Iicitada

#i%:';,`L:,:,eb%::`'];a"r`¿'.:`'t')a(%';S`¡,`!`'pS(:'d%',¡#:rau:d%,;S,¡,%rev%:csaeru¡(::';:e::'e``eí)eüirea]:`L':„fi:%S„de##;
si`brayado  fi`era del texto oi.igiiial

\"  1.  Exigir u lcw uuior.idudcs ()  u  lo;s i)Lir(ictilarcs lu iiiforinac:iíiii que,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

luDICAclóN No.018-2015-00503-OO
AUTO 2 No. 3162

En atención a la devolución del despacho comisorio debidamente diligenciado por la
Secretaria de Acceso a  los Servicios de Justicia, el Juzgado

DISPONE

®

®

AGREGUESE   a    los   autos       el    despacho   comisorio    No.05-083    debidamente
diligenciado,     para   ser  tenido  en   cuenta   en   el   momento   procesal   oportuno  y
PONGASE EN CONOCIMIENT0 de las partes su contenido.

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

SUSPENDIDO
FUDICAclóN No,027-2010-00892-00
AUTO 2 No. 3164

En   atencion   al   escrito  allegado   por  el   conciliador  en   insolvencia  y   una   vez  se
encuentre acreditado el registro de la dación en  pago en el respectivo certificado de
tradición,  el  Juzgado  procederá  conforme  en  derecho  corresponde  en  relación  al
acuerdo de pago.

Así las cosas, se,

RESUELVE

AGREGUESE a los autos el escrito que antecede para que obre y conste dentro del
presente proceso.

La Juez,

®
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil  diecinueve   (2019)

RADICAclóN No.029-2009-01208-00
AUTO 2 No. 3167

En atencion al escrito allegado por la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali, el
Juzgado,

RESUELVE:

AGREGUESE a los autos el escrito que antecede para que obre y conste dentro del

presente   proceso   y   PONGASE   EN   CONOCIMIENT0   de   la   parte   actora   su
contenido.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

®
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  veinticuatro  (24)  de julio de dos mil  diecinueve   (2019)

luDICAclóN No.025-2014-00560-00
AUTO 2 No, 3158

En  atencion  al  poder  allegado  por  la  parte  demandante  y  teniendo  en  cuenta  las
actuaciones aqui' surtidas, el Juzgado,  previo a resolver,

DISPONE:

•             tRé::¡::Éd¥,:Ee]::caubt::¡::°sec£Lt:Sa,feLgFaRrEep:eBft|::::oS :cAt:ap3:foL'dpeareax,::een:¡na e;
representación  con  legal  del  GRUPO CONSULTOR ANDINO  S.A.,  a  fin  de  identificar

si  la señora CLAUDIA MIREYA MORA BELTRAN continua siendo la  presentante legal,

como quiera  que el certificado adosado al expediente data del año 2016.

Cumplido lo anterior,  ingrésese a despacho para  resolver.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

luDICACIÓN No.029-2014-0102-00
AUTO 2 No. 3157

En  atencion  al  poder  allegado  por  la  parte  demandante  y  teniendo  en  cuenta  las
actuaciones aqui' surtidas, el Juzgado,  previo a  resolver,

DISPONE:

•             tRé:3¡::Éd#Ee;:caubt::¡::°sec:FWL:Sa,feLgFaRrEep%eB£i:a]:oS :cAt:ap3¥foL'dpeareax¡::een:|a e;
representación  con  legal  del  GRUPO  CONSULTOR ANDINO S.A.,  a  fin  de  identificar

si  la señora CLAUDIA MIREYA MORA BELTRAN continua siendo la  presentante legal,

como quiera que el certificado adosado al expediente data del año 2016.

Cumplido lo anterior,  ingrésese a despacho para resolver.

La Juez,

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

RADICACIÓN No.033-2016-00831-00
AUTO 2 No. 3163

®

®

En atencion a la solicitud elevada por la parte demandante y teniendo en cuenta que
no se  ha  acreditado el  cumplimiento de  lo dispuesto en  el  numeral  quinto del  auto
de fecha  11  de julio de 2019, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:  AGRÉGUESE  a  los autos el  escrito  allegado  por  la  parte demandante

para que obre y conste dentro del presente proceso.

SEGUNDO:  NEGAR LA SOLICITUD de  terminación como quiera que no se allego'
el  respectivo certificado de tradición o la tarjeta de propiedad del  automotor donde
se evidencie que ya se registró la dación en  pago.

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

RADICAclóN No.025-2011-00414-00
AUTO 2 No. 3170

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la  presente ejecución y en atención  al
escrito allegado por la abogada de la  parte demandante,

DISPONE

NEGAR la  solicitud  allegada  por  la  parte  actora,  como quiera  que  no existe orden
de embargo de remanentes ante el  proceso de Jurisdicción Coactiva adelantada  por
la Gobernación  del Valle del Cauca.

La Juez,

®



',`     .:-

SECRETARIA ,  en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral  1  del C.G.P,  la oficina de apoyo

para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia,  procede a realizar la actualizacion de la
liquidacion de costas

s*„aa       ,^~:        :Ar       :LiF:L€j                ®®gD.Í3&"aLií:`?;?gs       i{<;ÍrÉg¥ú

iuDicAcioN               1            25 •.: 550
.     §€\§§Bg.§  ¡X,Í;Sjs.,t  5é*R€, í;3{S£íg,%{\:S:2gffig                                                    #ffig;¿r.ás±:és;€ffigj6§figáffiLS%>.. &\E ` g,€j.£jsg,`,.¡§g2 g ¿jngs¥ •kw+\\.+ J  +

ACTUACION FOLIO VALOR
COSTAS LIQUIDADAS Y APROBADAS 33C1 $                1.004.440,00

VR.  PAGADO  POR  NOTIFICACIÓN

VR.  ARANCEL JUDICIAL
PUBLICACION  DE  EMPLAZAMIENTO

VR.  PAGADO POR CAUCIÓN ART. 599 CGP
VR.  PAGADO POR REGISTRO MEDIDAS 84,  107,  121  C1 $                     48.300,00
HONORARIOS  DE AUXILIARES 54, 61  C2 $                     80.000,00
PUBLICACION AVISO  DE  REMATE 72,  83,106,  120 C1 $                  454.000,00
GASTO POR CONCEPTO DE AVALUO 58,95 C1 $                      31.300,00

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS CUADERNO ACUMULADO $                1.618.040,00

SON: UN MILLON SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL CUARENTA PESOS M/CTE

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE   EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl

AUTO DE SUSTANCIACION   No 3\}q
F EC HA               2-` c)\o  2o\Cl

En antencion al  informe secretarial,  y por ser ajustada  a la ley ,  el juzgado ,

RESUELVE

•\
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

TERMINADO
RADICAclóN No.028-2004-00412-OO
AUTO 2 No. 3132

En  atencion  al  oficio  No.1052  allegado  por el  Juzgado  Séptimo  Civil  del  Circuito  de

Cali   y  conforme  a   la   consulta   realizada   en   el   aplicativo  Justicia  Xxl   donde   se
evidencia   que  el   proceso  007-2005-00153-00   cursa   actualmente  en   el   Juzgado
Primero CMl del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali  , el despacho,

RESUELVE:

® PRIMERO: AGREGUESE a los autos el oficio que antecede para que obre y conste
dentro del presente proceso.

SEGUNDO:   POR   SECRETARIA   sirva   dejar   a   disposición   las   cautelas   aquí
decretadas a favor del Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias
de Cali donde cursa actualmente el proceso 007-2005-00153-00 en virtud de lo antes
expuesto.

TERCERO= REQUIERASE al área de Notificaciones y Comunicaciones, para que en
lo  sucesivo  y  previo  a  la  elaboración  de  los  oficios,  se  sirva  adelantar  la  consulta
ante el aplicativo Justicia XXI,   a fin de identificar la  ubicación actual de los procesos
en aras de evitar traumatismos en  la administración de justicia.

La Juez,



1.           ._.

SECRETARiA: A Despacho de la señora Juez,  Ínformándole que se encuentra  pendiente de
resolver   solicítud   de   terminación;   asi'   mismo   hago   constar   que   no   hay   embargo   de
remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar,  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

EJ ECUTIV0 SINGULAR
IUDICAclóN No. 010-2014-00117-00
AUT0 1 No. 1641

Revisadas  las actuaciones surtidas dentro de  la  presente ejecucíón y en virtud  a  La
solic.ltud  allegada  por  la  abogada  ADRIANA  CELIS  RUBIO,  apoderada judicial  de  la

parte actora, de dar por terminado el  proceso por pago total de la oblúación hasta
el  mes de julio de 2019 y procedente como  resuti  La  petición  incoada,  al tenor del
aitítulo 461  del C.G.P,  se accederá a ello.

CoroLario de  Lo anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMll\IADO el  proceso  Ejecutivo  Singular   instaurado
por la PARCELACON ITRRA NOSTRA actuando a través de apoderada judicial, contra
JUAN   CAMILO   LLANO   MORALES,   MARIA   PATRICIA   LLANOS   SANDOVAL,   MARIA
FERNANDA  BALANTA ZAPATA y JULIO  CESAR VAREAL CORTES  por  PAGO TOTAL
DE LA 0BUGAclóN  IIASTA EL MES DE JULI0 DE 2019.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENT0 de las medk]as previas decretadas
y   practicadas   en   el   presente   asunto.   Una   vez   ejecutoriado   el   presente   auto,
elabórese  los  oficios  correspondientes  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada,
Drevia verificación de la  no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de
La  presente  ejecución,  con  Las  constancias  respectivas,  y  hágase  entrega  de  los
mismos   a   la   parte   demandada,   previo   el   pago   del   arancel   y   las   expensas
correspondientes  que  serán  liquidadas  por  la  secretaría  conforme  lo  dispone  el
Acuerdo  PCSJA18-11176  del   13  de  diciembre  de  2018  emandado  por  el  Consejo



/c''

SECRETARiA: A Despacho de la señora Juez,  informándole que se encuentra  pendiente de
resolver solicítud de terminación  por pago total;  así mísmo hago constar que  hay embargo
de  remanentes  a  favor del  Juzgado  Cuarto  Civil  Munícípal  de  Ejecucíón  de  Sentencias  de
Cali y no hay memoríales pendientes por agregar,  Si'rvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario

luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
IUDICAclóN No. 029-2013-00375-00
AUT0 1 No. 1642

Revisadas  las actuaciones surtidas dentro de  la  presente e].ecución y en  virtud  a  la
solicitud  allegada  por  la  abogada  VICTORIA  EUGENIA  LONZANO  PAZ,  apoderada

judicial  de  la  parte  actora,  de  dar  por  terminado  el  proceso  por  pago  total  de  la
obligación  y  procedente  como  resulta  la  petición  incoada,  al  tenor del  artículo  461
del C.G.P, se accederá a ello.

Corolario de  lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE  TERMINADO  el  proceso  E].ecutivo  Singular  instaurado

por   RF   ENCORE   S.A.   actuando   a   través   de   apoderada   judicial,   contra     JOSE
HERNANDO CASTAÑO PAllÑO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGAclóN.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVAl\ITAMIEl\ITO de las medidas previas decretadas

y  practicadas  en  el   presente  asunto,   Drevia  verificación   de  la   no  existencia  de
remanentes.

TERCERO:   DEJESE  a   disposición   del  JUZGADO  CUARTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE

EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl dentro del  proceso de  EJECUTIVO SINGULAR

adelantado  por AUDREY  MARIN  VARON  identificado con  C.C.31.993.001   en  contra

del  señor JOSE  HERNANDO  CASTAÑO  PAllÑO  que  allí  cursa  bajo  la  partida  026-
2016-00663-00, el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  por cualquier concepto
se  encuentren  depositados  o  se  llegaren  a  depositar  en  cuentas  de  ahorro  o
corrientes,  C.D.T.   ,  el  embargo  del  vehículo  de  placas  CAO-653  y  el  embargo  y
secuestro del  bien  inmueble  identificado con  la  matricula  inmobiliaria  No.370-1709,

el cual se encuentra debidamente secuestrado sin que   la fecha  se haya avaluado;
lo  anterior  atendiendo  la  solicitud  de  remanentes comunicada  mediante  oficio  S/N
de  fecha  03  de  noviembre  de  2016.  Elabórese  y  remítase  por  secretaria  el  oficio



dirigido  a   las  entidades  bancarias,   a   La   secretaria  de   Movilidad,   a   La   Oficina   de

lnstrumentos  Públicos  de  Cali     y  al  mentado  despacho  judktial,  con   los  anexos

pertinentes  (copia  de  los oficios de  embargo y de  la  diligencia  de  secuestro),  para
kk fines pertinentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de
la  presente  ejecución,  con  las  constancias  respectivas,  y  hágase  entrega  de  los
mismos   a   la   parte   demandada,   previo   el   pago   del   arancel   y   Las   expensas
correspondientes  que  serán  liquidadas  por  la  secretaria  conforme  k)  dispone  el
Acuerdo  PCSJA18-11176  del  13  de  diciembre  de  2018  emandado  por  el  Consejo
Superior de la Judicatura.

La Juez,

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

RADICAclóN No.025-2013-00687-00
AUTO 2 No. 3130

En  atencion  al  oficios  No.2510  y  06-1645  allegados  por  el  Juzgado  Treinta  y  Dos

Civil  Municipal   y Juzgado Sexto Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias de Cali,

el despacho conforme a las actuaciones aquí surtidas,

RESUELVE:

PRIMERO:  OFÍCIESE  al  JUZGADO TREINTA Y  DOS CIVIL  MUNICIPAL  DE
CALI,  a fin de informarle que  la  medida de embargo y secuestro  preventivo de  los
bienes  y  remanentes  de    propiedad  de  la  demandada  FLOR  MARIA  RODRIGUEZ
VCASQUEZ,   N0  SURTE   EFECTOS,  como  quiera  que  existe  en   igual   condición
solicitud a favor del Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias dentro
del  proceso 02-2016-00717-00.

Li'brese oficio.

SEGUNDO:    INFORMESE   al   JUZGADO   SEXTO   CIVIL   MUNICIPAL       DE
EJECuclóN    DE   SENTENCIAS   DE   CALl   que    la   solicitud    de   remanentes
comunicada  mediante  oficios  No.06-1068  no  surtió   efecto tal  y  como  se  le  indico

por este estrado judicial  mediante oficio No.05-1460 el cual fue allegado a su digno
despacho el  día  11  de junio del  2019.

Líbrese oficio y remítase copia del  oficio visible a folio 27.

TERCERO: POR SECRETARIA sírvase desglosar el oficio No.06-1069 visible a folio
25,  a  fin  de  que  obre  dentro  del  proceso  025-2012-00645-00  que  cursa  ante  el
Juzgado  Quinto  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de    Cali;    como  quiera

que el  mismo no debió ser incorporado al  presente proceso.

NOTIFÍQUESE

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

En  Estado  No.  128 hoy se  notifica  a  las

partes el auto anterior.

Fecha:  26DEJULIODE2019       ,

SECRETARÍA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

RADICAclóN No.016-2016-0026-OO
AUTO 2 No. 3172

En atencion al escrito allegado por el Conciliador y teniendo en cuenta que mediante

providencia  del  07  de  mayo  del  año  avante,  se  dispuso  oficiar  al  Juzgado  Noveno
Civil  Municipal  de  Cali  sin  que  a  la  fecha  se tenga  comunicación  alguna  en  relación

al  proceso de insolvencia que cursa ante el citado estrado judicial, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO:  AGREGUESE    a  los  autos  el  escrito  que  antecede  para  que  obre  y
conste dentro del presente proceso.

SEGUNDO:    REQUIERASE    una    vez    más    al    JUZGADO    NOVENO    CiviL
MUNICIPAL  DE  CALI,  a    fin  de  que  se  sirva  dar  respuesta  a  nuestra  solicitud
comunicada  mediante  oficio  No.05-1362  con fecha  de  recibido  del  21  de  mayo del
tim ENa"e, e!n e^!^ ciiNfí siR sÍ]NHciÑó" expedir certificación del estado actual del proceso
INSOLVENCIA  DE  PERSONA  NO  COMERCIANTE adelantado  por  la  señora  GLORIA
PATRICIA ARANGO HOYOS identifiicado con  la cedula de ciudadanía  No.31.174.481
el  cual  cursa     en  su  digno  despacho  bajo  la  partida  009-2018-00253-00.   Por
secretaria Líbrese el ofiicio correspondiente."

Líbrese oficio.

La Juez,



luMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  veinticuatro  (24)  de julio de dos mil  diecinueve   (2019)

luDICAclóN No.029-2017-00222-OO
AUTO 2 No, 3176

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de  la  presente ejecucíón y en virtud  al  oficio No.
991  allegado por el Juzgado Once de Pequeñas Causas y Competencia  Múltíple de Cali y el
escrito de la  parte demandante,  el despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:   OFÍCIESE   al   JUZGADO   ONCE   DE   PEQUEÑAS   CAUSAS   Y   COMPETENCIA

MÚLllpLE  DE CALI,  a fin  de  informarle que  la  medida  de embargo y secuestro  preventivo
de los bienes y remanentes de propíedad de la demandada ADRIANA DEL PILAR ARROYO,
NO SIJRTE EFECTOS, como quiera que existe anterior solicitud en  Ígual condicíón a favor
del Juzgado Treinta y Cinco Civil  Municipal  de Cali  bajo  la  partída  035-2017-00567-00.

Li'brese oficio.

SEGUNDO:    AMPLIESE    EL   LÍMITE   DE    EMBARGO       existente    por   la    suma    de

$9.555.000.oo el  cual  fuera  decretado en el  auto de fecha  10 de  mayo de 2017  practícada
por el Juzgado Veintinueve CivíI  Municipal de Cali a  la suma de DIECISÉIS MILLONES DE
PESOS   M/CTE.  ($16.000.000.oo) de conformídad  con el Art.  593  inciso  10 del  C.G.P.,
sobre   la   medida   cautelar   decretada   que   recae   sobre   el   salario   devengado   por   las
demandadas  LILIANA ARIAS  COLLAZOS  C.C.  29.180.709  y  ADRIANA  DEL  PILAR  ARROYO

ESTUPIÑAN  C.C.  31.998.534,  el  cual  le fuera  comunicado  mediante  oficio  No.1039   del  11

de mayo de 2017 al  pagador de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI -EMCALI-.

TERCERO: OFICIESE por secretaria al pagador de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI
-EMCALI-. y póngase en conocimiento del  mismo lo dispuesto en el  numeral  anterior,  así

mismo  INDIQUESELE  que  la  ampliación  del  li'mite  de  embargo  aqui'  decretado  es  para

cubrir la totalidad de la  obligación ejecutada.   Por lo anterior, deberá  consignar los dineros
embargados   a   órdenes   de   la   cuenta   única  de  los  Juzaado  de  Eiecución   Civil
MuniciDal de Cali No. 760012041700 del Banco Aarario de Colombia.

CUARTO: PREVENGASELE al pagador de COLPENSIONES  a que de no atender la orden
oportunamente deberán responder por  los valores dejados de consignar e Íncurrir en multa
de dos a cinco salarios mínimos mensuales.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAI

En  Estado No.  128 hoy se  notifica a  las

partes el  auto anterior.

Fecha:  26DEJULIODE2019`t       -

SECRETARÍA       \

C,`
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve   (20i9)

luDICAclóN No.027-2016-0054-OO
AUTO 2 No. 3043

Teniendo en cuenta que la medida cauteLar decretada por el Juzgado de origen, aún
se  encuentra  vigente  y  en  virtud  a  que  por  directriz  del  Consejo  Superior  de  La
Judicatura2 dispuso el traslado de  los procesos junto con  los dineros consignados a
órdenes  de  cada  proceso  a  la  nueva  cuenta  de  los  Juzgado  de  Ejecución  Civil
Municipal  de Cali,  esta  funcionaria,

RESUELVE:

PRIMERO:   INFÓRMESE   mediante   oficio   y   por   Secretaría   al   PAGADOR  de
COLPENSI0NES que el  presente asunto fue reasignado a éste Despacho Judicial,

por encontrarse en  etapa  de ejecución  forzosa;  que  la  medida  cauteLar decretada
por el juzgado de conocimiento y que fuera comunicada mediante oficios No.656 del
07 de marzo de 2016, continúa vigente pero a órdenes de este Despacho.  Por lo
anterior, deberá  consignar los dineros embargados a órdenes de la cuenta  única
de los Juzaado de Eiecución Civil MuniciDal de Cali l\lo. 760012041700 del
Baiico Aarario de Colombia,

m)rese ofick].

SEGUNDO:    REQUIEIUSE    a    la    abogada    ELENITH    ESTIUDA   GALEAN0
apoderado judicial  de la  parte demandante  para  que en el término de diez (10)
días,  contados  a   partir  del   recibido  del  oficio  donde  se  comunique  la  anterior
decisión,  allegue  la  constancia  de    entrega  del  mismo  por  parte  del  pagador,  1o
anterior   en aras   de dar cumplimiento a  lo dispuesto  por el Consejo Superior de  la
Judicatura  y  en  virtud  del  principio  de  celeridad  e  inmediatez  al  proceso  que  aquí



74

REPúBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECucloN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
SECRETARÍA GENEIUL

Rad: 027-2016-00054Ú0

En  la fecha,  dejo constancia de que el Auto  No.  3043 de fecha  16 de julio de 2019
la providencia no se encontraban incluidas en la anotación de lista de estados según
el repone del programa siglo Xxl.

En  consecuencia   se  procede  a  subsanar  la   falencia,   notificando  la   providencia
incluyéndola en la lista de estados No.  i28 de fecha 26 de julio de 20i9

®

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

RADICAclóN No.034-2006-00731-00
AUTO 2 No, 3177

En atención a la solicitud allegada por la parte demandante y teniendo en cuenta las
actuaciones aquí surtidas, el Juzgado de conformidad con el artículo 597 del C.G.P,

RESUELVE:

ORDÉNESE la reproducción de los oficios de desembargo mediante el cual se dio a
conocer  el  contenido  del  auto  de  fecha  26  de  febrero  de  2018  a  la  Oficina  de
lnstrumentos Públicos de Cali y al secuestre a favor de la parte demandante.

La Juez,

®

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION
CI\/IL MUNICIPAL

En  Estado No.  128 hoy se  notifica a  las

partes el auto anterior.

Fecha:  26 DE JULIO DE 2019

SECRETARÍA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

RADICAclóN No.019-2012-00250-00
AUTO 2 No. 3174

En atencion a la solicitud elevada por la parte demandante y teniendo en cuenta que
no obra constancia  del  diligenciamiento del  oficio  No.005-1731,  el Juzgado  previo a

resolver,

DISPONE:

•                 REQUIERASE al señor JOHNATAN ALZATE OSPINA quien obra como adjudicatario,
para  que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  contados  a  partir  del   recibido  de  la
comunicación, se sirva informar si la secuestre Maricela Carabalí ya realizo`la entrega

del  bien aqui' llevado a  remate.

Li'brese oficio y remítase por secretaria.

Vencido  el   término  anterior,   ingrésese  a   despacho   para   resolver  conforme  en
derecho corresponde.

® La Juez,



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

TERMINADO
IUDICACIÓN No032-2013-0007-00
AUTO 2 No. 3173

Como  quiera  que  la  señora   NANCY  CHUT  allegó  el   poder  elevado  a     escritura   Publica
No.1501 con su respectiva nota de vígencia, en el que se evidencia que el demandado LUIS
EDUARDO GAITAN la faculta para recibir[ díneros que se encuentren constituidos a su favor,

por lo que el Juzgado en virtud de lo dispuesto en el artículo 447 del CGP,

DISPONE:

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren consignados
en  la  cuenta  de este  Despacho Judicial  por la  suma  de  $3.803.290.oo a favor de  la señora
NANCY   CHUT   identificada   con   la   cedula   de   ciudadanía   No.31.941.515   quien   obra   en
representación  del  demandado  LUIS  EDUARDO  GAITAN  en  virtud  del  poder  general  que

este le confiere y donde se le  concede facultad expresa para recíbir,   que a continuación se
relacionan:

Nti®ro det Tlti]k) FeehaConsütiQlón tb'or
469030001 941 1 93 10/10Q016 $ 600 000,00

469030001941194 1 0/ 1 0„ 01 6 $ 600 0CX),00

469030001 94 1 202 1 0/1 0/201 6 $ 600 000,00

469030CX)1 941 204 1 0/1 0/201 6 $ 600 0m,00

469030CX) 1 941 2CX5 1 0/1 0/201 6 $ 600 0CO,00

469o3omlg412o8 1 0/1 0/201 6 $ 600 000,00

469030002028333 26/04Q017 $ 203 290.00

®
SEGUNDO:  EXPIDASE  por  intermedío  de  la  Oficina  de  Ejecución  -Sección   Depósitos
Judíciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas  y  hágase  entrega  de  dicho  documento  a  la
interesada para que haga el respectívo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia
en el  proceso.

TERCERO:  ORDENESE  la   reproducción   de  los  oficios  de  desembargo  y  ordénese  su
entrega  a  favor  de  la  señora  NANCY  CHUT quien  obra  en  representación  del  señor  LUIS
EDUARDO  GAITAN.

] clausula  8 Escritura  No.1501 del 17de agosto de 2011.

JUZGADO QUINT0 DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

En  Estado  No.  128 hoy se  notifica a  las

partes el  auto anterior.

Fecha:  26 DE JULIO DE 2019

SECRETARÍA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de  Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil  diecinueve   (2019)

®

luDICACION No.014-2016-00079-00
AUTO I No. 1644

EI  Juzgado  Catorce  Civil  del  Circuito  de  Cali  mediante  sentencia  de  tutela  No.56  del  10  de

julio de 2019,  ha exhortado a este recinto judícial, a fin de que se ejerza un control oficioso
respecto  de  la  medida  cautelar  que  recae  sobre  la  cuenta  de  ahorros  del  ejecutado  en  el
Banco de Occidente.

Por lo que sentado  lo anterior,  se tiene que  mediante auto del  04 de  marzo del  año 2016,
el  Juzgado de Origen  decretó  la  medida de embargo y  retención  de dineros depositados o
que se  llegaren  a  depositar en  cuentas corrientes y otros depósitos de  propíedad  del  aquí
demandado;  decísión  que  le  fue    acatada  por  el    Banco  de  Occidente;  sin  prever  que  se
encontraba destinada al  pago de pensión.

Así las cosas, esta funcionaria en virtud de lo dispuesto en los artículos 312 y 597 del C.G.P.,
dispondrá el levantamíento de la medida de embargo que afecta la cuenta de ahorros Banco
de Occidente S.A.   destínada al  pago de pensión del señor Molano y exhortará al gerente a
fin de que en  lo sucesivo se sirva tener en cuenta la inembargabilidad de los dineros que se
encuentran consignados en relación a lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993í.

Colorario de  lo anterior,  se,

RESUELVE

PRIMERO:  OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE  1o  resuelto  por  el  Juzgado  Catorce  Civíl   del
Circuito  de  Cali.

SEGUNDO: ORDÉNESE EL LE\/ANTAMIENTO de la medida de embargo que recae sobre
la  cuenta  de ahorros del  BANCO DE OCCIDENTE S.A. de  propiedad del demandado ALFARO
MOLANO MOLANO   destinada al pago de su pensión y  exhórtese al gerente a fin de que en
lo  sucesivo  se sírva tener en  cuenta  la  inembargabilidad  de  los dineros que  se encuentran
consignados en  relación  a  lo dispuesto  en  el  artículo  134 de  la  Ley  100 de  19931.

=-:`  ....-.. '            `.'.: ....-. :...'.... :....,. `...
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

IUDICAclóN No.023-2016-00512-OO
AUTO I No. 1638

En  atención  a  la  solicitud  de  embargo  de  bienes  y/o  remanentes  allegado  por  la

parte actora y  reunidos como se encuentran todos los  requisitos exigidos en  el Art.
466   del   C.G.P.,   dentro   de   la   obligación   que   aqui'   se   ejecuta   adelantada   por
COONALSE   en contra  de   CARMEN  EMILIA ECHEVERY TELLO,  el Juzgado,

RESUELVE:

®

®

DECRETAR  el  embargo  y  secuestro  de  los  bienes  que  por  cualquier  causa  se
llegaren  a  desembargar y  del  remanente  del  producto  de  los  embargados,  y  que

pertenezcan     a  la  demandada  CARMEN  EMILIA  ECHEVERY TELLO,  identificada  con
la  cedula  de  ciudadanía   No.   29.091.522  dentro  del   proceso  EJECUTIVO  que  se

adelanta  en  contra  de  la  aquí demandado,  bajo   la  partida  No.  02-2011-00758-00,

que cursa en el Juzgado Octavo   Civil Municipal   de Ejecución de Sentencias de Cali.

Por secretaría  líbrese el oficio correspondiente.

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

RADICAclóN No.014-2017-00355-00
AUTO I No. 1640

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art.  599 del C.G.P.,
en  relación con  las  medidas cautelares solicitadas por la  parte demandante,  dentro
de  la  presente  ejecución  que  adelanta  BANCO  DE  BOGOTA SA   en  contra  JULIAN
SALAMANCA VANEGAS, el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETESE  el  embargo  y  posterior  secuestro  de  los  derechos  que  sobre  el  bien
inmueble  distinguido  con  la  matricula  inmobiliaria  N°  370-79429  de  la  Oficina  de

lnstrumentos   Públicos   de   Cali,      posea   el   señor  JULIAN   SALAMANCA  VANEGAS

identificado con  C.C.  No.94.459.154.

Por secretaría  li'brese el oficio correspondiente.

La Juez,

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro  (24)  de julio de dos  mil  diecinueve   (2019)

RADICACION No.014-2009-01192-OO
AUT0 1 No. 1639

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigídos en el    artículo  156 del C.S.T en
concordancia   con   el   artículo   599   del   C.G.P.,   en   relación   con   las   medidas   cautelares
solicitadas   por   la   parte   demandante,   dentro   de   la   presente   ejecución   que   adelanta
COOPSANDER en  contra  de  FREDY RAMIREZ GOMEZ,  el  Juzgado,

RESUELVE:

PIUMERO:  DECRETESE  el  embargo  y  retención  del  30%  de  la  mesada  pensional  que
devenga   el   señor   FREDY   RAMIREZ   GOMEZ   identificado   con   la   cedula   de   ciudadanía

No.2.684.601  como  pensíonado de  COLPENSIONES.

LIMrTESE  la  presente  medída  cautelar a  la  suma  de  ONCE  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE.

($11.000.000.oo)  de conformidad  con  el  Art.  593  incíso  10 del  C.G.P.

SEGUNDO:  REQUIERASE al  representante legal  de COLPENSIONES,  para que se sirva
informar e identificar al pagador responsable de realizar los respectivos descuentos sobre el
salarío devengado por el  demandado FREDY RAMIREZ GOMEZ identificado con  la  cedula de

ciudadanía  No.2.684.601.

TERCERO:    CONCEDASE   al    representante    legal    de   COLPENSIONES,    el    termino
improrrogable de diez (10) di'as hábiles contados a partir de la notificación de este proveído,
a  fin  de dar cumplimiento  a  lo  requerido  en  esta  providencia.

®               :::;:::Ínetne;ose.:ena:oV:evfta:oqr:: :ouree|:ncdueTap::m:eent,oe,deen::t; o:du:.naJ::`Cáao'; S(e2r,á :a.n,:':ona(d5;
salarios  mi'nímos  mensuales  conforme  el  parágrafo  2°  del  artículo  593  del  Código  General

del  Proceso,  en  conexídad  con  el  articulo 44 ibídem.

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

RADICAclóN No.022-2014-00754-00
AUTO I No. 1643

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art,  599 del C.G.P.,
en  relación con  las  medidas cautelares solicitadas por la  parte demandante,  dentro
de  la  presente  ejecución  que  adelanta  RF  ENCORE  S.A.  en  contra    de  ADRIANA
EUGENIA GALLEGO,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero

que  se  encuentren  depositadas  en  cuentas  corrientes,  cuentas  de  ahorros  o  a
cualquier  otro  título  bancario  o  financiero  susceptibles  de  embargo    en  el  BANCP
FALABELLA,  BANCO ITAÚ,  BANCO  PICHINCHA y BANCO SUDAMERIS,  que figuren a

nombre  de  la  demandada  ADRIANA  EUGENICA  GALLEGO  identificada  con  C.C  No.

42.075.490,  con  observancia  de   las  reglas  de  inembargabilidad   conforme  a   las
disposiciones legales establecidas en el  Decreto 663 de  1993, Art 126 Numeral 4° y
circular de  la  Superintendencia  bancaria  No.  126 de  1990.

SEGUNDO:  LIMITESE  la  presente  medida  cautelar a  la  suma CINCUENTA Y DOS
MILLONES  DE  PESOS  M/CTE.   ($52.000.000.oo)  de  conformidad   con  el  Art.   593

inciso  10  del  C.G.P.

TERCERO:  Por secretari'a  líbrense los oficios correspondientes.

La Juez,



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

RADICAclóN No.017-2018-00567-OO
AUT0 1 No. 1637

En atención al escrito que antecede allegado por la lk]uidadora GLADYS CONSTANZA
VARGAS ORTIZ y como quiera que informa la apertura del trámm= de Reorganización
regulado  por  la  Ley  1116  de  2006 y  demás  nomas  que  lo  contemplan,  el  cual  es
alelantado  ante  la  Superintendencia  de  Sociedades,  esta  Operadora  Judicial,  con
fundamento  en  k)  normado  en  el  Artículo  50  del  numeral  12  de  la  citada  norma,
ordenará remitir el expediente, en el estado en que se encuentra a tal dependencia;
para  k) cual  se dispondrá  el  levantamiento de las medidas cautelares decretadas   a
fin de ser   puestas    a disposición del Juez del Concurso.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

lusuELVE:

PRIMERO:  ORDÉNESE  la  remisión  de  las  del  Dresente  Droceso  de  manera
inmediata  Superintendencia  de  Sociedades de  Santiago  de  Cali  dentro del  proceso
de  reorganización  empresarial  adelantado  por NWE  CHEMICAL SA.S,  en  el  estado
en que se encuentra para lo de su competencia.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVAI\ITAMIENT0 de Las medidas previas decretadas

y  practicadas  en  el  presente  asunto    y  PONGAI\lsE  a  disposición    del  Juez  del
concurso que se adelanta ante la Superintendencia de Sociedades de La Ciudad.

Elabórense  los  oficios  correspondientes y  REMITASE  por  secretaria  los  mismos  a
Las entk]ades que corresponda.

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

RADICAclóN No.006-2016-00369-00
AUTO 2 No. 3168

En  atencion  al  escrito  allegado  por  la   parte  actora  y  revisadas  las  actuaciones
surtidas  dentro  de  la  presente  ejecución,  encuentra  el  Despacho  inconsistencias
dentro de la  misma que deben ser materia de pronunciamiento inmediato por parte
del Juzgador a fin de evitar desaciertos procesales.

En efecto, le es dable al Juez enderezar los asuntos en que existan notorios errores
y  que  a  la  postre  puedan  influir  sustancialmente  en  una  futura  decisión,  ya  que
advertido  el  error,   mal   haría  el  Titular  del   Despacho  en  continuar  en  el  mismo
ignorando sus consecuencias.

Al  respecto la Corte ha establecido que las únicas providencias que vinculan al Juez
y  a  las  partes  son  las  sentencias  por  hacer  tránsito  a  cosa  juzgada  y  que  las
providencias  o   las  actuaciones  que  considere   no  ajustadas  a  derecho  o  a   los
principios  generales  del  derecho,  asi' estén  ejecutoriados,  no  pueden  considerarse
ley del  proceso y por lo tanto no tienen efecto obligatorio para el fallador,  razón  por
la  cual  puede  éste  volver  sobre  las  mismas,  para  proferir  las  actuaciones  que  en
derecho correspondan.

Teniendo en cuenta lo anterior, se establece que dentro del proceso que aqui' cursa
se  incurrió en  una falencia  que debe ser objeto de  pronunciamiento,  esto es  haber
negado la fijación de fecha de remante en razón a que el acreedor prendario Banco
Pichincha  no se encontraba  notificado,  perdiendo de vista que a folio 26 el Juzgado
de Origen  lo tuvo por notificado a  partir del  12 de agosto de 2016.

En este orden de ideas, concluye el Despacho que el numeral tercero, cuarto y quinto
del  auto  1  No.1216 del  12  de junio de  2019  se encuentran  viciado  de  ilegalidad   y

por lo tanto ha de declararse sin efecto alguno.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

DEJESE SIN  EFECTOS el  numeral tercero, cuarto y quinto del auto  1  No.1216 del
12 de junio de 2019, conforme lo expuesto en precedencia.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION
CML MUNICIPAL

En  Estado  No.  128 hoy se  notifica  a  las

partes el  auto anterior.   `

Fecha:  26 DE JULto DÉ 2019

SECRETARÍA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil  diecinueve   (2019)

luDICACIÓN No,006-2016-00369-OO
AUTO I No. 1645

Como  quiera  que  la  solicitud  elevada  por  la  parte  actora  resulta  procedente,  por
encontrarse ajustada a  lo normado en el artículo 448 del C.G.P.,   el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO=  SEÑALESE el día 03 del  mes septiembre del año  2019, a  las 9=30
am como fecha  para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada  por la  parte
demandante,  sobre  el  bien  mueble  (vehi'culo)  identificado  con  placas  HEM-473  de

propiedad  de  la  demandada  LEYDY CATALINA HOYOS CARDONA.

SEGUNDO:   La   licitación   comenzará   a   la   hora   señalada   y   no   se   cerrará   sino
transcurrido   una   hora,   como   quiera   que   se   abre   licitación   por   los   derechos
equivalentes al  i00%  del  mismo,  será  base  de  la  misma  el  70%  del  avalúo del
bien a rematar, es decir la suma de ($18.900.000.oo M/cte.) de conformidad
con lo establecido por el arti'culo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura
en  la  pública  subasta deberá  consignar previamente a  órdenes del Juzgado el  40%
del     respectivo    avalúo     (Art.     451     del    C.G.P.),     es    decir    la     suma    de

($10.800.000.ooM/cte.)

TERCERO:   Háganse  las  publicaciones  en   los  términos  del  Art.   450  del  Código
General  del  Proceso.    Dese  cumplimiento  a  lo  indicado  en  la  citada  norma,  en  el
sentido  de  allegar junto  con  la  copia  o  constancia  de  la  publicación  del  aviso  un
certificado  de  tradición  del   bien     a  rematar  debidamente  actualizado,  expedido
dentro del mes anterior a la fecha de remate.

La Juez,

1í



CONTROL DE LEGALIDAD

PROCESO EJECUTIVO

RADICACION 006-2016-00369-00
MANDAMIENTO DEPAGO Auto  lnterlocutorio  No.1653 23/06/2016

EMBARGO Mueble placas HM-473   (folio  12)

SECUESTRO
Auxiliar de  la justicia  NEHIL SANCHEZ DUQUE de
MEJIA Y ASOCIADOS ESPECILIZADOS  folio 88

LIQUIDACION  DECREDITO
$11.200.000 folio 56

AVALUO $27.000.000 folio  1114

DEMANDADO LEYDY CATALINA HOYOS CARDONA
ACREEDORES SI  BANCO PICHINCHA notificado folio 26

•.;4
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve   (2019)

RADICAclóN No.020-2018-0079-00
AUTO 2 No. 3166

En atencion al  escrito allegado por la  parte actora, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:   EXPIDASE  por  Secretaría   nuevamente,  el  despacho  comisorio  25,

®       ::PIM#N¥i.15=EV#a#dé:Pa#cis=# =SrE:uU#D.%.: J.##
CAMPO, o quien  haga sus veces, de conformidad con  lo antes expuesto.

SEGUNDO:  LA SECRETARIA DE SEGURIDAD   Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO
DE   SANTIAGO   DE   CALI,   queda   facultada    para   SUBCOMISIONAR   a    la
dependencia  que  considere  idónea  para  el  cumplimiento  de  la  comisión,  de  igual
manera  se  le facufta  para  DESIGl\lAR secuestre de  la  lista de auxiliares de la

justicia, y  para  RELEVARL0  en  el  evento  en  que  el  nombrado  no  comparezca,
caso en el cual, el funcionario respectivo deberá dejar constancía en el acta.

®

La  parte  interesada  tendrá  a  su  cargo  la  gestión  tendiente  al  cumplimiento  de  la
comisión.

La Juez,


